
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Sunchales, 07 de septiembre de 2017.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  7 4 6 / 2 0 1 7 
 

VISTO: 

El hecho de público conocimiento sucedido en obra de 
hormigoneado que se realiza en la ciudad, a través de una 
nota periodística del Diario Castellanos en su edición 
del día 5 de Septiembre de 2017, y;  

CONSIDERANDO: 

Que dicha noticia da cuenta de una protesta con para-
lización de tareas efectuada por el Sindicato de la 
U.O.C.R.A. en la ciudad de Sunchales, más precisamente en 
la obra de hormigoneado que se está efectuando en la cal-
zada de la intersección de las calles General Paz e Hipó-
lito Yrigoyen; 

Que tal situación de “protesta” deviene luego que en 

las inspecciones del Gremio representante de la Construc-
ción constatara, acta mediante, graves incumplimientos 
por parte de la empresa contratista en lo que refiere a 
las condiciones de trabajo del personal, verificando en-
tre ellos el hecho más gravoso de la total falta de ins-
cripción conforme lo prescribe la legislación pertinente; 

Que dicha empresa ha sido contratada por la Municipa-
lidad de Sunchales para la ejecución de la obra antes 
mencionada mediante un procedimiento de Concurso Privado 
de Precios; 

Que producto de la interrupción de los trabajos se 
estima que puede existir no sólo la pérdida de tiempo 
sino de materiales propios de la obra en cuestión que se 
realiza sobre Avenida Yrigoyen; 

Que si bien la Municipalidad procede a resolver sus 
adjudicaciones en orden a la Ordenanza de Compre Local Nº 
1534, que tiende al aprovisionamiento de materiales y 
servicio del ámbito de la ciudad de Sunchales, no debe 
perder de vista que también debe defender los intereses 
de la totalidad de la población; 

Que la Ley de Obras Públicas de la Provincia de Santa 
Fe, en su art. 55 establece “El contratista deberá mante-
ner al día el pago del personal que emplee en la obra, y 
no podrá deducirle suma alguna que no responda al cumpli-
miento de Leyes o resoluciones del Poder Ejecutivo o del 
Poder judicial, nacionales o provinciales, y dará estric-
to cumplimiento a las disposiciones de la legislación y 
autoridades del trabajo y a las que en adelante se impu-
sieron. Sin perjuicio de lo establecido en el primer 
apartado del artículo 54 toda infracción al cumplimiento 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

de las obligaciones podrá considerarse negligencia grave 
a los efectos de la rescisión del contrato por culpa del 
contratistas podrá impedir el trámite y pago de los cer-
tificados de obra”; 

 
Que la Municipalidad de Sunchales no solo como con-

tratante, sino como Autoridad de Orden Pública no puede 
ni debe desconocer las condiciones laborales e impositi-
vas en las que se encuentran las empresas que contrata; 

 
Que el Estado no solo debe velar por el cumplimiento 

del orden y la seguridad en las obras que desarrolla por 
sí o por cuenta de terceros mediante las vías de inspec-
ción que corresponden, sino que asimismo es su deber pre-
gonar los principios Constitucionales de la lealtad co-
mercial, el derecho al trabajo en condiciones dignas, ha-
ciendo cumplir las leyes locales, provinciales y naciona-
les que correspondan; 

 
Que estas situaciones no pueden pasar desapercibidas 

toda vez que comprometen la seriedad de los procesos de 
contratación de la administración pública, la transparen-
cia de la función administrativa y sin perjuicio de poner 
en riesgo el erario municipal;  

Por todo ello, el Concejo Municipal de la ciudad de 
Sunchales, dicta la siguiente:  

 
MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º  7 4 6 / 2 0 1 7 

 
El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamen-
to Ejecutivo Municipal que, a través de las secretarías 
correspondientes remita a este Cuerpo Legislativo, de 
forma urgente y en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
información detallada y con la documental exigida sobre 
la situación de la empresa contratada para la ejecución 
de las obras de hormigoneado que se están efectuando en 
la calzada de la intersección de las calles General Paz e 
Hipólito Yrigoyen, especificando lo siguiente:  

1- Si el D.E.M. estaba en conocimiento del hecho des-
cripto y que hubiere tomado estado público y qué me-
didas fueron realizadas; 

2- Si por el hecho acaecido se produjeron perdidas de 
materiales y en su caso la indemnización de los mis-
mos, aportando la documental pertinente; 

3- Se haga llegar al Concejo las constancias impositi-
vas y laborales que fueran solicitadas a la empresa 
al momento de la contratación en orden a su estado 
de capacidad financiera y el estado registral de sus 
empleados, tal cual lo deberían estipular los plie-
gos de las licitaciones públicas y/o las condiciones 
generales de los concursos privados de precios; 

4- Si han constatado que la empresa haya contratado el 
seguro de riesgos del trabajo del personal involu-
crado en la obra;  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

5- Se remita a este Concejo copia del contrato celebra-
do para la obra con el contratista afectado; 

Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 
la ciudad de Sunchales, a los siete días de mes de sep-
tiembre del año dos mil diecisiete.- 
 
 



 

      Sunchales, 13 de septiembre 2017.- 
 
Sr. Presidente 
Leandro Lamberti   
CONCEJO MUNICIPAL 
Sunchales – Provincia de Santa Fe 
S                       /                           D 
 

Ref.: Respuesta Minuta de Comunicación N° 746/2017 

 
De mi consideración:                                
  
      Quien suscribe, Leopoldo Bauducco, Secretario de Obras, 
Servicios y Ambiente de esta Municipalidad de Sunchales, se dirige por su intermedio al 
Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales y hacer referencia a: 
 
    - A la Minuta de Comunicación N° 746/2017 del Concejo 
Municipal por medio de la cual se requiere al Departamento Ejecutivo Municipal 
información en relación a la empresa contratada para la ejecución de la obra de 
hormigoneado que se realiza en la calzada de la intersección de las calles General Paz e 
Hipólito Yrigoyen.- 
 
    En tal sentido, se informa: 
 
    1. El D.E.M tomó conocimiento del hecho consistente en la 
paralización de la obra pública arriba referenciada como consecuencia de la situación de 
“protesta” de representantes del gremio U.O.C.R.A., no habiendo recibido ningún tipo de 
notificación por parte de dicho sindicato en relación a los “graves incumplimientos por 
parte de la empresa contratista”, a los que refiere la Minuta que aquí se contesta.- 
 
    2.  El material consistente en hormigón elaborado que no pudo ser 
utilizado en obra en dicha oportunidad, fue entregado a un tercero para su utilización. Esta 
decisión fue adoptada atento la inmediatez que requiere el uso de dicho material y con el 
objetivo de evitar su pérdida. Al respecto, se informa que se está conviniendo con el 
mismo las condiciones de su devolución.- 
 
    3. En relación a la documental que se requiere bajo el punto 3- de 
la Minuta de referencia, se acompaña a la presente copia de: 
  
     3.1. Resolución Nº 3963/17 de fecha 02 de agosto de 
2017, llamando a Concurso Privado de Precios N° 27/2017, invitando a los siguientes 
contratistas: 
 

(i) Romano Obras S.R.L 
(ii) Rodríguez construcciones S.R.L 
(iii) Sucesión de Cabrera Norberto Luis 



(iv) Hanzen Nestor  
(v) Rodriguez Roque 
(vi) Favial de Eduardo Faudone 
(vii) Ingemix Obras S.R.L 
(viii) Gaggi Gustavo 
(ix) Ingeniero Porta Construcciones S.R.L.- 
 

     3.2. Cartas de invitación con fecha 07/08/2017. Todas 
ellas suscriptas por los invitados.- 
 
     3.3. Oferta de Nestor Alberto Hansen.-   
  
      3.4. Acta de apertura de sobres de fecha 15 de agosto de 
2017.- 
 
      3.5. Nota aclaratoria solicitada a la empresa Romano 
Obras S.R.L..- 

 
   3.6. Informe de la Comisión de Preadjudicacion.- 

 
     3.7. Nota de Nestor Hansen de fecha 28/08/2017 
informando nómina de personas afectadas a la obra concursada.-  
 
     3.8. Carta de indemnidad de fecha 28/08/2017.- 
 
     3.9. Resolución Nº 3977/17, de fecha 28 de agosto de 
2017, en donde se resuelve adjudicar a Nestor Hansen la obra en referencia. 

 
     4. En relación a la contratación del seguro de riesgos del trabajo 
del personal ocupado en la obra se acompañan cinco (5) pólizas de seguro de accidentes 
personales.- 

 
     5. Se acompaña Contrato de Obra Pública de fecha 28 de agosto 
de 2017 suscripto por la Municipalidad de Sunchales con el adjudicatario Nestor Hansen. 
 

    Esperando haber dado cumplimiento a la requisitoria de 
este Concejo, y quedando a disposición para brindar las aclaraciones o ampliaciones que 
consideren necesarias, aprovecho la oportunidad para saludarlo muy cordialmente.- 












































































































































































































































